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I I .  A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

2.–OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

ORDEN de 6 de julio de 1995, por la que se
nombran funcionarios de la Escala
Facultativa Sanitaria, Especialidad Medicina
y Cirugía, del Cuerpo de Titulados Superiores,
de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Por Orden de 17 de abril de 1995, Diario Oficial de Extremadura
n.º 46 de 20 de abril, fueron nombrados funcionarios en prácticas
de la Escala Facultativa Sanitaria, Especialidad Medicina y Cirugía,
del Cuerpo de Tilulados Superiores de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, los aspirantes aprobados en
las correspondientes pruebas selectivas.

Una vez superado el período de prácticas previsto en la base doce
de la convocatoria de las pruebas selectivas, aprobada por Orden
de la Consejería de Presidencia y Trabajo de 8 de abril de 1994,
procede el nombramiento de funcionarios de la citada Escala y Es-
pecialidad.

En su virtud, esta Consejería de Presidencia y Trabajo, de con-
formidad con lo dispuesto en la base trece de la correspon-
diente convocatoria, el artículo 21 del Decreto 73/1986, de 16
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura y el artículo 3.º del Decre-
to 4/1990, de 23 de enero, de Atribución de Competencias en
Materia de Personal.

R E S U E L V E:

PRIMERO.–Nombrar funcionarios de la Escala Facultativa Sanita-
ria, Especialidad Medicina y Cirugía, del Cuerpo de Titulados

Superiores, a los aspirantes aprobados que se relacionan en el
Anexo adjunto a la presente Orden, ordenados de acuerdo con
la puntuación final obtenida, adjudicándoles definitivamente los
mismos destinos que se le asignaron para la realización del pe-
ríodo de prácticas y que a todos los efectos serán equivalentes
a los obtenidos por concurso.

SEGUNDO.–Para adquirir la condición de funcionario, deberán pres-
tar el juramento o promesa previstos en el artículo 34 c) del De-
creto Legislativo 1/1990, de 26 de julio por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de Extremadura,
modificado por la Ley 5/1995, de 20 de abril y en el Real Decre-
to 707/1979, de 5 de abril, así como tomar posesión de su desti-
no el día hábil siguiente al de la publicación de la presente Orden
en el Diario Oficial de Extremadura.

TERCERO.–El aspirante nombrado deberá aportar en el momento
de la toma de posesión la declaración a que se refiere el artículo
13 del Real Decreto 598/1985 de 30 de abril, o la opción o soli-
citud de compatibilidad previstos en el artículo 10 de la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal
al Servicio de las Administraciones Públicas.

CUARTO.–La presente resolución agota la vía administrativa, pu-
diendo los interesados interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, y sin perjuicio de cualquier otro recurso que se esti-
me pertinente.

Mérida, a 6 de julio de 1995.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
JOAQUIN CUELLO CONTRERAS
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Orden de 6 de julio de 1995, por la que se
nombran funcionarios de la Escala Técnica
Sanitaria, Especialidad Matrón/a, del Cuerpo
de Titulados Medios, de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por Orden de 17 de abril de 1995, Diario Oficial de Extremadura
n.º 46 de 20 de abril, fueron nombrados funcionarios en prácticas
de la Escala Facultativa Sanitaria, Especialidad Matrón/a, del Cuer-
po de Titulados Medios de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, los aspirantes aprobados en las corres-
pondientes pruebas selectivas.

Una vez superado el período de prácticas previsto en la base doce
de la convocatoria de las pruebas selectivas, aprobada por Orden
de la Consejería de Presidencia y Trabajo de 8 de abril de 1994,
procede el nombramiento de funcionarios de la citada Escala y Es-
pecialidad.

En su virtud, esta Consejería de Presidencia y Trabajo, de con-
formidad con lo dispuesto en la base trece de la correspon-
diente convocatoria, el artículo 21 del Decreto 73/1986, de 16
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura y el artículo 3.º del Decre-
to 4/1990, de 23 de enero, de Atribución de Competencias en
Materia de Personal.

RESUELVE:

PRIMERO.–Nombrar funcionarios de la Escala Técnica Sanitaria,
Especialidad Matrón/a, del Cuerpo de Titulados Medios, a los
aspirantes aprobados que se relacionan en el Anexo adjunto a
la presente Orden, ordenados de acuerdo con la puntuación fi-

nal obtenida, adjudicándoles definitivamente los mismos desti-
nos que se le asignaron para la realización del período de
prácticas y que a todos los efectos serán equivalentes a los ob-
tenidos por concurso.

SEGUNDO.–Para adquirir la condición de funcionario, deberán pres-
tar el juramento o promesa previstos en el artículo 34 c) del De-
creto Legislativo 1/1990, de 26 de julio por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de Extremadura,
modificado por la Ley 5/1995, de 20 de abril y en el Real Decre-
to 707/1979, de 5 de abril, así como tomar posesión de su desti-
no el día hábil siguiente al de la publicación de la presente Orden
en el Diario Oficial de Extremadura.

TERCERO.–El aspirante nombrado deberá aportar en el momento
de la toma de posesión la declaración a que se refiere el artículo
13 del Real Decreto 598/1985 de 30 de abril, o la opción o soli-
citud de compatibilidad previstos en el artículo 10 de la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal
al Servicio de las Administraciones Públicas.

CUARTO.–La presente resolución agota la vía administrativa, pu-
diendo los interesados interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, y sin perjuicio de cualquier otro recurso que se esti-
me pertinente.

Mérida, a 6 de julio de 1995.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
JOAQUIN CUELLO CONTRERAS
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ORDEN de 6 de julio de 1995, por la que se
nombran funcionarios de la Escala Técnica
Sanitaria, Especialidad A.T.S./D.U.E, del
Cuerpo de Titulados Medios, de la
Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Por Orden de 17 de abril de 1995, Diario Oficial de Extremadura
n.º 46 de 20 de abril, fueron nombrados funcionarios en prácticas
de la Escala Facultativa Sanitaria, Especialidad A.T.S./D.U.E., del
Cuerpo de Titulados Medios de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, los aspirantes aprobados en las corres-
pondientes pruebas selectivas.

Una vez superado el período de prácticas previsto en la base doce
de la convocatoria de las pruebas selectivas, aprobada por Orden
de la Consejería de Presidencia y Trabajo de 8 de abril de 1994,
procede el nombramiento de funcionarios de la citada Escala y Es-
pecialidad.

En su virtud, esta Consejería de Presidencia y Trabajo, de conformidad
con lo dispuesto en la base trece de la correspondiente convocatoria,
el artículo 21 del Decreto 73/1986, de 16 de diciembre, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el
artículo 3.º del Decreto 4/1990, de 23 de enero, de Atribución de
Competencias en Materia de Personal.

R E S U E L V E:

PRIMERO.–Nombrar funcionarios de la Escala Técnica Sanitaria, Es-
pecialidad A.T.S./D.U.E., del Cuerpo de Titulados Medios, a los aspi-
rantes aprobados que se relacionan en el Anexo adjunto a la pre-
sente Orden, ordenados de acuerdo con la puntuación final obteni-
da, adjudicándoles definitivamente los mismos destinos que se le
asignaron para la realización del período de prácticas y que a to-
dos los efectos serán equivalentes a los obtenidos por concurso.

SEGUNDO.–Para adquirir la condición de funcionario, deberán pres-
tar el juramento o promesa previstos en el artículo 34 c) del De-
creto Legislativo 1/1990, de 26 de julio por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de Extremadura,
modificado por la Ley 5/1995, de 20 de abril y en el Real Decre-
to 707/1979, de 5 de abril, así como tomar posesión de su desti-
no el día hábil siguiente al de la publicación de la presente Orden
en el Diario Oficial de Extremadura.

TERCERO.–El aspirante nombrado deberá aportar en el momento
de la toma de posesión la declaración a que se refiere el artículo
13 del Real Decreto 598/1985 de 30 de abril, o la opción o soli-
citud de compatibilidad previstos en el artículo 10 de la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal
al Servicio de las Administraciones Públicas.

CUARTO.–La presente resolución agota la vía administrativa, pu-
diendo los interesados interponer recurso contencioso-administrativo
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ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, y sin perjuicio de cualquier otro recurso que se esti-
me pertinente.

Mérida, a 6 de julio de 1995.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
JOAQUIN CUELLO CONTRERAS
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I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

CORRECCION de errores a la Orden de 26
de abril de 1995, sobre la resolución de
solicitudes de proyectos acogidos al Decreto
74/1993, de 8 de junio, correspondientes a
23 expedientes.

Advertido error en el texto de la Orden de 26 de abril de 1995,
remitido al Diario Oficial de Extremadura para su publicación y
que se publicó en el número 56 de fecha 13 de mayo de 1995,
se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la página 2044, ANEXO III, en la columna de calificación modi-
ficada a la empresa Soc. Coop. Lda. Comarcal Agrícola-Ganadera
donde dice: «SUBVENCION: 7.504.000 Ptas», debe decir: «SUBVEN-
CION: 5.704.000 Ptas».

Mérida, a 28 de junio de 1995.

El Consejero de Economía y Hacienda,
MANUEL AMIGO MATEOS

CORRECCION de errores a la Orden de 9
de junio de 1995, por la que se procede a
cancelar las autorizaciones de apertura de
cuentas restringidas para la recaudación de

ingresos de derecho público a favor de la
Junta de Extremadura, de acuerdo con el
Decreto 42/1990, de 29 de mayo.

Advertido error material en la inserción de la mencionada Orden,
publicada en el D.O.E. n.º 71, de 17 de junio de 1995, se procede
a su oportuna rectificación:

En la página 2.913, columna 2.ª, donde dice:

«La Consejería de Economía y Hacienda, ha solicitado la cancela-
ción de cuentas restringidas ante la imposibilidad de prestar al
servicio de...».

Debe decir :

«Se ha solicitado la cancelación de cuentas restringidas ante la
imposibilidad de prestar el servicio de...»

Mérida, 4 de julio de 1995.

 El Secretario General Técnico,
FELIPE A. JOVER LORENTE

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

RESOLUCION de 14 de junio de 1995, de
la Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, por la que
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causa baja como «Granja de Protección
Sanitaria Especial» la explotación «La
Charca»del término municipal de Villar del
Rey.

Visto el escrito presentado en el Servicio de Sanidad Animal de
Badajoz, por Agropecuaria La Charca, S.A., solicitando la baja de la
Granja de Protección Sanitaria Especial la explotación «La Charca»,
número de Registro 1550004, del término municipal de Villar del
Rey (Badajoz), de su propiedad, por cambiar la orientación produc-
tiva de G.P.S.E. a Cebadero. 

Esta Consejería de Agricultura y Comercio, APRUEBA conceder la
baja solicitada.

Merida, 14 de junio de 1995.

El Director General de Producción,
Investigación y Formación Agraria,

FELIPE L. MORENO SANCHEZ

SR. JEFE DEL SERVICIO DE SANIDAD ANIMAL.–BADAJOZ.

RESOLUCION de 14 de junio de 1995, de
la Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, por la que
causa baja como «Granja de Protección
Sanitaria Especial» la explotación «Huerta
Almona de Quilín»del término municipal de
Jerez de los Caballeros.

La Granja de Protección Sanitaria Especial denominada «Huerta Al-
mona de Quilín», número de Registro 700867, del término munici-
pal de Jerez de los Caballeros (Badajoz), propiedad de D. Francisco
Pérez Carrasco, al segregarse en dos explotaciones porcinas pierde
el titulo de G.P.S.E.

Esta Consejería de Agricultura y Comercio, APRUEBA conceder la baja.

Mérida, 14 de junio de 1995.

El Director General de Producción,
Investigación y Formación Agraria,

FELIPE L. MORENO SANCHEZ

SR. JEFE DEL SERVICIO DE SANIDAD ANIMAL.–BADAJOZ.

RESOLUCION de 14 de junio de 1995, de
la Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, por la que
se concede el título de Granja de Protección
Sanitaria Especial a la explotación porcina
«Las Carretillas» del término municipal de
Higuera la Real.

Vistos los informes preceptivos y las comprobaciones sanitarias ne-
cesarias, realizadas por el Servicio de Sanidad Animal, y de confor-
midad con el punto dos del Real Decreto 791/79, de 20 de febre-
ro, y punto uno, apartado 3.2 de la Resolución de la Dirección
General de la Producción Agraria de 9 de febrero de 1982, y la
Orden de 6 de septiembre de 1988, de la Consejería de Agricultu-
ra y Comercio, esta Dirección General, al reunir los requisitos exi-
gidos por las mencionadas normas legales, RESUELVE conceder el
título de Granja de Protección Sanitaria Especial a la explotación
porcina «Las Carretillas», propiedad de D.ª María Josefa Morón Ga-
llego, situada en el término municipal de Higuera la Real, que se
halla inscrito en el Registro de Explotaciones porcinas con el n.º
670054. N.º de explotación calificada sanitariamente P-10060152.

Mérida, 14 de junio de 1995.

El Director General de Producción,
Investigación y Formación Agraria,

FELIPE L. MORENO SANCHEZ

SR. JEFE DEL SERVICIO DE SANIDAD ANIMAL.–BADAJOZ.

CONSEJERIA DE INDUSTRIA Y TURISMO

RESOLUCION  de 21 de abril de 1995, del
Servicio Territorial de Badajoz, autorizando y
declarando, en concreto, de utilidad pública
el establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-010177-013056.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a petición
de IBERDROLA I, S.A., con domicilio en CACERES, PERIODISTA SAN-
CHEZ ASENSIO, 1, solicitando autorización de la instalación eléctrica
y declaración, en concreto, de su utilidad pública cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el Capítulo III del Decreto
2617/66  y en el Capítulo III del Reglamento aprobado por Decre-
to 2619/66, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en
la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa
de la industria.
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Este Servicio Territorial ha resuelto:

AUTORIZAR a IBERDROLA I, S.A., el establecimiento de la instalación
eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

LINEA ELECTRICA:

Origen: APOYO S/N. LINEA AEREA MT. MENGABRIL-MEDELLIN.
Final: C.T.  MENGABRIL.
Términos municipales afectados: 
MENGABRIL. MEDELLIN.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv.: 13,2.
Materiales: HOMOLOGADOS.
Conductores: Aluminio Acero.
Longitud total en Kms. 4,324.
Apoyos: Metálico. Hormigón.
Número total de apoyos de la línea: 33.
Crucetas: METALICAS.
Aisladores: Tipo suspendido. Material vidrio.
Emplazamiento de la línea: 
RIEGOS MENGABRIL-MEDELLIN.
Presupuesto en pesetas: 8.810.337.
Finalidad: MEJORA DEL SUMINISTRO ELECTRICO EN LA ZONA.
Referencia del expediente: 06/AT-010177-013056.

DECLARAR, en concreto, LA UTILIDAD PUBLICA de la instalación
eléctrica, que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/66
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas y su reglamento de aplicación de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/66, de 20 de octubre.

Badajoz, 21 de abril de 1995.

El Jefe del Servicio Territorial,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCION de 21 de abril de 1995, del
Servicio Territorial de Badajoz, autorizando y
declarando, en concreto, de utilidad pública
el establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-010177-013536.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a petición

de IBERDROLA I, S.A., con domicilio en CACERES, PERIODISTA SAN-
CHEZ ASENSIO, 1, solicitando autorización de la instalación eléctrica
y declaración, en concreto, de su utilidad pública cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el Capítulo III del Decreto
2617/66 y en el Capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto
2619/66, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de
la industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

AUTORIZAR a IBERDROLA I, S.A., el establecimiento de la instalación
eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

LINEA ELECTRICA:

Origen: APOYO S/N. L.A.M.T. 20 KV. «CRUCE DE ZALAMEA»
Final: C.T.  PROYECTADO.
Término municipal afectado: 
ZALAMEA DE LA SERENA.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv.: 20.
Materiales: HOMOLOGADOS.
Conductores: Aluminio Acero.
Longitud total en Kms. 0,020.
Crucetas: METALICAS.
Aisladores: Tipo suspendido. Material vidrio.
Emplazamiento de la línea: 
CRUCE DE ZALAMEA.

ESTACION TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie.
Número de transformadores:
Tipo 1. Relación de transformación: 20,000/0,220.
Potencia total en transformadores en KVA: 250.
Emplazamiento:
ZALAMEA DE LA SERENA.
CRUCE DE ZALAMEA.
Presupuesto en pesetas: 1.729.380.
Finalidad: MEJORA DEL SUMINISTRO ELECTRICO EN LA ZONA.
Referencia del expediente: 06/AT-010177-013536.

DECLARAR, en concreto, LA UTILIDAD PUBLICA de la instalación
eléctrica, que se autoriza a los efectos señalados en la Ley
10/66 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y su reglamento de aplicación de 20 de
octubre.
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Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/66, de 20 de octubre.

Badajoz, 21 de abril de 1995.

El Jefe del Servicio Territorial,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCION  de 21 de abril de 1995, del
Servicio Territorial de Badajoz, autorizando y
declarando, en concreto, de utilidad pública
el establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-010177-013537.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a petición
de IBERDROLA I, S.A., con domicilio en CACERES, PERIODISTA SAN-
CHEZ ASENSIO, 1, solicitando autorización de la instalación eléctrica
y declaración, en concreto, de su utilidad pública cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el Capítulo III del Decreto
2617/66 y en el Capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto
2619/66, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de
la industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

AUTORIZAR a IBERDROLA I, S.A., el establecimiento de la instalación
eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

LINEA ELECTRICA:

Origen: APOYO N.º 239 L.A.M.T. 22 KV. «ORELLANA».
Final: C.T.  PROYECTADO.
Término municipal afectado:
ORELLANA DE LA SIERRA
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv.: 22.
Materiales: HOMOLOGADOS.
Conductores: Aluminio Acero.
Longitud total en Kms. 1,409.
Apoyos: Metálico. Hormigón.
Número total de apoyos de la línea: 13.
Crucetas: METALICAS.

Aisladores: Tipo suspendido. Material vidrio.
Emplazamiento de la línea: 
PLAYA ORELLANITA.

ESTACION TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie.
Número de transformadores:
Tipo: 1. Relación de transformación: 22,000/0,220.
Potencia total en transformadores en KVA: 100.
Emplazamiento:
ORELLANA DE LA SIERRA
PLAYA DE ORELLANITA.
Presupuesto en pesetas: 4.159.450.
Finalidad: MEJORA DEL SUMINISTRO ELECTRICO EN LA ZONA.
Referencia del expediente: 06/AT-010177-013537.

DECLARAR, en concreto, LA UTILIDAD PUBLICA de la instalación
eléctrica, que se autoriza a los efectos señalados en la Ley
10/66 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y su reglamento de aplicación de 20 de
octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/66, de 20 de octubre.

Badajoz, 21 de abril de 1995.

El Jefe del Servicio Territorial,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCION  de 21 de abril de 1995, del
Servicio Territorial de Badajoz, autorizando y
declarando, en concreto, de utilidad pública
el establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-010177-013547.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a petición
de IBERDROLA I, S.A., con domicilio en CACERES, PERIODISTA SAN-
CHEZ ASENSIO, 1, solicitando autorización de la instalación eléctrica
y declaración, en concreto, de su utilidad pública cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el Capítulo III del Decreto
2617/66 y en el Capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto
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2619/66, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de
la industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

AUTORIZAR a IBERDROLA I, S.A., el establecimiento de la instalación
eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

LINEA ELECTRICA:

Origen: APOYO 2001 LAT. 13,2 KV ALONSO DE OJEDA DE ETD STA.
AMALIA.
Final: NUDO ENLACE AUTOVIA EXTREMADURA-CONQUISTA, PK-10,05.
Término municipal afectado:
CONQUISTA.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv.: 13,2.
Materiales: HOMOLOGADOS.
Conductores: Aluminio Acero.
Longitud total en Kms. 0,533.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 4.
Crucetas: METALICAS.
Aisladores: Tipo suspendido. Material vidrio.
Emplazamiento de la línea: 
CARRETERA N-V.
Presupuesto en pesetas: 2.932.295.
Finalidad: MEJORA DEL SUMINISTRO ELECTRICO EN LA ZONA.
Referencia del expediente: 06/AT-010177-013547.

DECLARAR, en concreto, LA UTILIDAD PUBLICA de la instalación
eléctrica, que se autoriza a los efectos señalados en la Ley
10/66 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y su reglamento de aplicación de 20 de
octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/66, de 20 de octubre.

Badajoz, 21 de abril de 1995.

El Jefe del Servicio Territorial,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCION  de 21 de abril de 1995, del
Servicio Territorial de Badajoz, autorizando y
declarando, en concreto, de utilidad pública
el establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-010177-013548.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a petición
de IBERDROLA I, S.A., con domicilio en CACERES, PERIODISTA SAN-
CHEZ ASENSIO, 1, solicitando autorización de la instalación eléctrica
y declaración, en concreto, de su utilidad pública cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el Capítulo III del Decreto
2617/66 y en el Capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto
2619/66, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de
la industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

AUTORIZAR a IBERDROLA I, S.A., el establecimiento de la instalación
eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

LINEA ELECTRICA:

Origen: LINEA PUEBLOS DE MERIDA-VALDETORRES.
Final: COINCIDENCIA CON AUTOVIA PK-33,45 AL 34,8.
Términos municipales afectados: 
SAN PEDRO DE MERIDA, MERIDA, TRUJILLANOS.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv.: 22.
Materiales: HOMOLOGADOS.
Conductores: Aluminio Acero.
Longitud total en Kms. 1,478.
Apoyos: Metálico. Hormigón.
Número total de apoyos de la línea: 12.
Crucetas: METALICAS.
Aisladores: Tipo suspendido. Material vidrio.
Emplazamiento de la línea: 
CARRETERA N-V.
Presupuesto en pesetas: 4.782.704.
Finalidad: MEJORA DEL SUMINISTRO ELECTRICO EN LA ZONA.
Referencia del expediente: 06/AT-010177-013548.

DECLARAR, en concreto, LA UTILIDAD PUBLICA de la instalación
eléctrica, que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/66
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas y su reglamento de aplicación de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha previo
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cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/66, de 20 de octubre.

Badajoz, 21 de abril de 1995.

El Jefe del Servicio Territorial,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCION  de 21 de abril de 1995, del
Servicio Territorial de Badajoz, autorizando y
declarando, en concreto, de utilidad pública
el establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-010177-013552.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a petición
de IBERDROLA I, S.A., con domicilio en CACERES, PERIODISTA SAN-
CHEZ ASENSIO, 1, solicitando autorización de la instalación eléctrica
y declaración, en concreto, de su utilidad pública cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el Capítulo III del Decreto
2617/66 y en el Capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto
2619/66, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de
la industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

AUTORIZAR a IBERDROLA I, S.A., el establecimiento de la instalación
eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

LINEA ELECTRICA:

Origen: APOYO 5065 LAT 13,2 KV. ALONSO DE OJEDA DE ETD SAN-
TA AMALIA.
Final: NUDO ENLACE AUTOVIA EXTREMADURA-CONQUISTA, PK-11,05.
Término municipal afectado:
CONQUISTA.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv.: 13,2.
Materiales: HOMOLOGADOS.
Conductores: Aluminio Acero.
Longitud total en Kms. 0,246.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 2.
Crucetas: METALICAS.
Aisladores: Tipo suspendido. Material vidrio.
Emplazamiento de la línea: CARRETERA N-V.

Presupuesto en pesetas: 1.353.367.
Finalidad: MEJORA DEL SUMINISTRO ELECTRICO EN LA ZONA.
Referencia del expediente: 06/AT-010177-013552.

DECLARAR, en concreto, LA UTILIDAD PUBLICA de la instalación
eléctrica, que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/66
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas y su reglamento de aplicación de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/66, de 20 de octubre.

Badajoz, 21 de abril de 1995.

El Jefe del Servicio Territorial,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCION  de 21 de abril de 1995, del
Servicio Territorial de Badajoz, autorizando y
declarando, en concreto, de utilidad pública
el establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-010177-013553.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a petición
de IBERDROLA I, S.A., con domicilio en CACERES, PERIODISTA SAN-
CHEZ ASENSIO, 1, solicitando autorización de la instalación eléctrica
y declaración, en concreto, de su utilidad pública cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el Capítulo III del Decreto
2617/66 y en el Capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto
2619/66, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de
la industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

AUTORIZAR a IBERDROLA I, S.A., el establecimiento de la instalación
eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

LINEA ELECTRICA:

Origen: APOYO 5145 LINEA PUEBLOS MERIDA-VALDETORRES.
Final: COINCIDENCIA CON AUTOVIA PK-37,25.
Término municipal afectado:
SAN PEDRO DE MERIDA.
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Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv.: 22.
Materiales: HOMOLOGADOS.
Conductores: Aluminio Acero.
Longitud total en Kms. 0,288.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 2.
Crucetas: METALICAS.
Aisladores: Tipo suspendido. Material vidrio.
Emplazamiento de la línea: 
CARRETERA N-V.
Presupuesto en pesetas: 931.949.
Finalidad: MEJORA DEL SUMINISTRO ELECTRICO EN LA ZONA.
Referencia del expediente: 06/AT-010177-013553.

DECLARAR, en concreto, LA UTILIDAD PUBLICA de la instalación
eléctrica, que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/66
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas y su reglamento de aplicación de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/66, de 20 de octubre.

Badajoz, 21 de abril de 1995.

El Jefe del Servicio Territorial,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCION  de 13 de junio de 1995, del
Servicio Territorial de Cáceres, autorizando y
declarando, en concreto, de utilidad pública
el establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-005752-000000.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a petición
de IBERDROLA, S.A., con domicilio en CACERES, PERIODISTA SAN-
CHEZ ASENSIO, 1, solicitando autorización de la instalación eléctrica
y declaración, en concreto, de su utilidad pública cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el Capítulo III del Decreto
2617/66 y en el Capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto
2619/66, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de
la industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

AUTORIZAR a IBERDROLA, S.A., el establecimiento de la instalación
eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

LINEA ELECTRICA:

Origen: L.S.M.T. DEHESA.
Final: C.T.  PARTICULAR «DONOSO CORTES»
Término municipal afectado:
CACERES.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv.: 13,2.
Materiales: NACIONALES.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms. 0,138.
Emplazamiento de la línea: CACERES.
Presupuesto en pesetas: 1.647.586.
Finalidad: AMPLIACION POTENCIA COLEGIO DONOSO CORTES.
Referencia del expediente: 10/AT-005752-000000.

DECLARAR, en concreto, LA UTILIDAD PUBLICA de la instalación
eléctrica, que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/66
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas y su reglamento de aplicación de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/66, de 20 de octubre.

Cáceres, 13 de junio de 1995.

El Jefe del Servicio Territorial,
PEDRO GARCIA ISIDRO

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS, URBANISMO
Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 12 de junio de 1995, por la que
se aprueba definitivamente la modificación
n.º 55 del Plan General de Ordenación
Urbana de Mérida consistente en establecer
dos nuevas comunicaciones, una rodada
como prolongación de la calle César Lozano
hasta la barriada de Las Abadías, y otra
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peatonal, al final de la calle Marquesa de
Pinares, para atravesar inferiormente las vías
del ferrocarril.

Visto el expediente relativo a la Modificación n.º 55 del Plan Ge-
neral de Ordenación Urbana de Mérida consistente en establecer
dos nuevas comunicaciones, una rodada como prolongación de la
calle César Lozano hasta la Barriada de las Abadías, y otra peato-
nal al final de la calle Marquesa de Pinares, para atravesar infe-
riormente las vías del ferrocarril, en el que se observa el cumpli-
miento de los trámites establecidos en el art.º 114 del Texto Re-
fundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urba-
na, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1992 de 26 de junio,
y cumplido el trámite de información pública.

Vistos los informes técnico y jurídico evacuados por el Servicio de
Urbanismo.

Visto el dictamen de la Comisión de Urbanismo de Extremadura.

En virtud de las competencias asumidas Estatutariamente (art.º 7.1.2
del Estatuto de Autonomía de Extremadura, aprobado por L.O.
1/1983, de 25 de febrero), transferidas por el Estado (Real Decreto
2912/79, de 21 de diciembre) y asignadas a la Consejería de Obras
Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente por Decreto de 10 de julio de
1986, Diario Oficial de Extremadura n.º 60, de 22 de julio de 1986.

Esta Consejería, vistos los preceptos legales citados, y demás de
pertinente aplicación, de conformidad con el dictamen evacuado
por la Comisión de Urbanismo de Extremadura,

ACUERDA

Aprobar definitivamente la Modificación n.º 55 del Plan General de
Ordenación Urbana de Mérida consistente en establecer dos nuevas
comunicaciones, una rodada como prolongación de la calle César
Lozano hasta la Barriada de las Abadías, y otra peatonal, al final
de la calle Marquesa de Pinares, para atravesar inferiormente las
vías del ferrocarril.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo, ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses, contados desde
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

El Consejero de Obras Públicas,
Urbanismo y Medio Ambiente,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE URBANISMO, ARQUITECTURA Y VI-
VIENDA.

ORDEN de 20 de junio de 1995, por la que
se aprueba definitivamente la modificación
n.º 59 del Plan General de Ordenación
Urbana de Mérida, que afecta a los terrenos
al sitio del Pavo en la Avda. Vía de la Plata.

Visto el expediente relativo a la Modificación n.º 59 del Plan
General de Ordenación Urbana de Mérida que afecta a los te-
rrenos al sitio del Pavo, en avda. Vía de la Plata, en el que se
observa el cumplimiento de los trámites establecidos en el art.º
114 del Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo
y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo
1/1992 de 26 de junio, y cumplido el trámite de información
pública.

Visto el informe evacuado por el Servicio de Urbanismo.

Visto el dictamen de la Comisión de Urbanismo de Extremadura.

En virtud de las competencias asumidas Estatutariamente (art.º
7.1.2 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, aprobado por
L.O. 1/1983, de 25 de febrero), transferidas por el Estado (Real
Decreto 2912/79, de 21 de diciembre) y asignadas a la Consejería
de Obras Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente por Decreto de
10 de julio de 1986, Diario Oficial de Extremadura n.º 60, de 22
de julio de 1986.

Esta Consejería, vistos los preceptos legales citados, y demás de
pertinente aplicación, de conformidad con el dictamen evacuado
por la Comisión de Urbanismo de Extremadura, 

ACUERDA

Aprobar definitivamente la Modificación n.º 59 del Plan General de
Ordenación Urbana de Mérida, que afecta a los terrenos al sitio
del Pavo, en avenida Vía de la Plata.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de igual nombre del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses,
contados desde su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura. 

El Consejero de Obras Públicas,
Urbanismo y Medio Ambiente,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE URBANISMO, ARQUITECTURA Y VI-
VIENDA.
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A N E X O

ORDENANZAS REGULADORAS DEL AMBITO TERRITORIAL DE LA
MODIFICACION N.º 59

1.1.–CONDICIONES PARTICULARES DE ORDENACION DE LA MAN-
ZANA R-1:

1.º–Superficie total de manzana: 2.189 m2.
2.º–Superficie máxima ocupable por la edificación: 50%.
3.º–Número máximo de viviendas: 19 Viviendas.
4.º–Superf. máxima edificable en uso de vivienda: 2.280 m2.
5.º–Superficie máxima edificable en otros usos:  —.
6.º–Superficie máxima edificable total: 2.280 m2.
7.º–Número máximo de plantas: 3 plantas.
8.º–Ordenanza de aplicación: 3.b.
9.º–Uso dominante: Residencial Unifamiliar.

1.2.–CONDICIONES PARTICULARES DE ORDENACION DE LA MAN-
ZANA R-2:

1.º–Superficie total de manzana: 4.378 m2.
2.º–Superficie máxima ocupable por la edificación: 50%.
3.º–Número máximo de viviendas: 38 Viviendas.
4.º–Superf. máxima edificable en uso de vivienda: 4.560 m2.
5.º–Superficie máxima edificable en otros usos: —.
6.º–Superficie máxima edificable total: 4.560 m2.
7.º–Número máximo de plantas: 3 plantas.
8.º–Ordenanza de aplicación: 3.b.
9.º–Uso dominante: Residencial Unifamiliar.

1.3.–CONDICIONES PARTICULARES DE ORDENACION DE LA MAN-
ZANA R-3:

1.º–Superficie total de manzana: 2.168 m2.
2.º–Superficie máxima ocupable por la edificación: 50%.
3.º–Número máximo de viviendas: 19 Viviendas.
4.º–Superf. máxima edificable en uso de vivienda: 2.280 m2.
5.º–Superficie máxima edificable en otros usos: —.
6.º–Superficie máxima edificable total: 2.280 m2.
7.º–Número máximo de plantas: 3 plantas.
8.º–Ordenanza de aplicación: 3.b.
9.º–Uso dominante: Residencial Unifamiliar.

1.4.–CONDICIONES PARTICULARES DE ORDENACION DE LA MAN-
ZANA R-4:

1.º–Superficie total de manzana: 4.225 m2.

2.º–Superficie máxima ocupable por la edificación: 50%.
3.º–Número máximo de viviendas: 35 Viviendas.
4.º–Superf. máxima edificable en uso de vivienda: 4.200 m2.
5.º–Superficie máxima edificable en otros usos: —.
6.º–Superficie máxima edificable total: 4.200 m2.
7.º–Número máximo de plantas: 3 plantas.
8.º–Ordenanza de aplicación: 3.b.
9.º–Uso dominante: Residencial Unifamiliar.

1.5.–CONDICIONES PARTICULARES DE ORDENACION DE LA MAN-
ZANA R-5:

1.º–Superficie total de manzana: 4.422 m2.
2.º–Superficie máxima ocupable por la edificación: 50%.
3.º–Número máximo de viviendas: 37 Viviendas.
4.º–Superf. máxima edificable en uso de vivienda: 4.440 m2.
5.º–Superficie máxima edificable en otros usos: —.
6.º–Superficie máxima edificable total: 4.440 m2.
7.º–Número máximo de plantas: 3 plantas.
8.º–Ordenanza de aplicación: 3.b.
9.º–Uso dominante: Residencial Unifamiliar.

1.6.–CONDICIONES PARTICULARES DE ORDENACION DE LA MAN-
ZANA R-6:

1.º–Superficie total de manzana: 3.889 m2.
2.º–Superficie máxima ocupable por la edificación: 50%.
3.º–Número máximo de viviendas: 33 Viviendas.
4.º–Superf. máxima edificable en uso de vivienda: 3.960 m2.
5.º–Superficie máxima edificable en otros usos: —.
6.º–Superficie máxima edificable total: 3.960 m2.
7.º–Número máximo de plantas: 3 plantas.
8.º–Ordenanza de aplicación: 3.b.
9.º–Uso dominante: Residencial Unifamiliar.

1.7.–CONDICIONES PARTICULARES DE ORDENACION DE LA MAN-
ZANA R-7:

1.º–Superficie total de manzana: 1.099 m2.
2.º–Superficie máxima ocupable por la edificación: 50%.
3.º–Número máximo de viviendas: 7 Viviendas.
4.º–Superf. máxima edificable en uso de vivienda: 840 m2.
5.º–Superficie máxima edificable en otros usos: —.
6.º–Superficie máxima edificable total: 840 m2.
7.º–Número máximo de plantas: 3 plantas.
8.º–Ordenanza de aplicación: 3.b.
9.º–Uso dominante: Residencial Unifamiliar.
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1.8.–CONDICIONES PARTICULARES DE ORDENACION DE LA MAN-
ZANA R-8:

1.º–Superficie total de manzana: 888 m2.
2.º–Superficie máxima ocupable por la edificación: 50%.
3.º–Número máximo de viviendas: 6 Viviendas.
4.º–Superf. máxima edificable en uso de vivienda: 720 m2.
5.º–Superficie máxima edificable en otros usos: —.
6.º–Superficie máxima edificable total: 720 m2.
7.º–Número máximo de plantas: 3 plantas.
8.º–Ordenanza de aplicación: 3.b.
9.º–Uso dominante: Residencial Unifamiliar.

1.9.–CONDICIONES PARTICULARES DE ORDENACION DE LA MAN-
ZANA R-9:

1.º–Superficie total de manzana: 1.755 m2.
2.º–Superficie máxima ocupable por la edificación: 50%.
3.º–Número máximo de viviendas: 14 Viviendas.
4.º–Superf. máxima edificable en uso de vivienda: 1.680 m2.
5.º–Superficie máxima edificable en otros usos: —.
6.º–Superficie máxima edificable total: 1.680 m2.
7.º–Número máximo de plantas: 3 plantas.
8.º–Ordenanza de aplicación: 3.b.
9.º–Uso dominante: Residencial Unifamiliar.

1.10.–CONDICIONES PARTICULARES DE ORDENACION DE LA
MANZANA R-10:

1.º–Superficie total de manzana: 2.857 m2.
2.º–Superficie máxima ocupable por la edificación: 50%.
3.º–Número máximo de viviendas: 23 Viviendas.
4.º–Superf. máxima edificable en uso de vivienda: 2.760 m2.
5.º–Superficie máxima edificable en otros usos: —.
6.º–Superficie máxima edificable total: 2.760 m2.
7.º–Número máximo de plantas: 3 plantas.
8.º–Ordenanza de aplicación: 3.b.
9.º–Uso dominante: Residencial Unifamiliar.

1.11.–CONDICIONES PARTICULARES DE ORDENACION DE LA
MANZANA R-11:

1.º–Superficie total de manzana: 3.972 m2.
2.º–Superficie máxima ocupable por la edificación: 50%.
3.º–Número máximo de viviendas: 33 Viviendas.
4.º–Superf. máxima edificable en uso de vivienda: 3.960 m2.
5.º–Superficie máxima edificable en otros usos: —.
6.º–Superficie máxima edificable total: 3.960 m2.

7.º–Número máximo de plantas: 3 plantas.
8.º–Ordenanza de aplicación: 3.b.
9.º–Uso dominante: Residencial Unifamiliar.

1.12.–CONDICIONES PARTICULARES DE ORDENACION DE LA
MANZANA R-12:

1.º–Superficie total de manzana: 3.351 m2.
2.º–Superficie máxima ocupable por la edificación: 50%.
3.º–Número máximo de viviendas: 28 Viviendas.
4.º–Superf. máxima edificable en uso de vivienda: 3.360 m2.
5.º–Superficie máxima edificable en otros usos: —.
6.º–Superficie máxima edificable total: 3.360 m2.
7.º–Número máximo de plantas: 3 plantas.
8.º–Ordenanza de aplicación: 3.b.
9.º–Uso dominante: Residencial Unifamiliar.

1.13.–CONDICIONES PARTICULARES DE ORDENACION DE LA
MANZANA R-13:

1.º–Superficie total de manzana: 4.461 m2.
2.º–Superficie máxima ocupable por la edificación: 50%.
3.º–Número máximo de viviendas: 37 Viviendas.
4.º–Superf. máxima edificable en uso de vivienda: 4.440 m2.
5.º–Superficie máxima edificable en otros usos: —.
6.º–Superficie máxima edificable total: 4.440 m2.
7.º–Número máximo de plantas: 3 plantas.
8.º–Ordenanza de aplicación: 3.b.
9.º–Uso dominante: Residencial Unifamiliar.

1.14.–CONDICIONES PARTICULARES DE ORDENACION DE LA
MANZANA R-14:

1.º–Superficie total de manzana: 2.377 m2.
2.º–Superficie máxima ocupable por la edificación: 50%.
3.º–Número máximo de viviendas: 20 Viviendas.
4.º–Superf. máxima edificable en uso de vivienda: 2.400 m2.
5.º–Superficie máxima edificable en otros usos: —.
6.º–Superficie máxima edificable total: 2.400 m2.
7.º–Número máximo de plantas: 3 plantas.
8.º–Ordenanza de aplicación: 3.b.
9.º–Uso dominante: Residencial Unifamiliar.

1.15.–CONDICIONES PARTICULARES DE ORDENACION DE LA
MANZANA R-15:

1.º–Superficie total de manzana: 1.772 m2.
2.º–Superficie máxima ocupable por la edificación: 100%.
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3.º–Número máximo de viviendas: 23 Viviendas.
4.º–Superf. máxima edificable en uso de vivienda: 2.760 m2.
5.º–Superficie máxima edificable en otros usos: 1.727 m2.
6.º–Superficie máxima edificable total: 4.487 m2.
7.º–Número máximo de plantas: 4 plantas.
8.º–Ordenanza de aplicación: 2.a.
9.º–Uso dominante: Residencial Plurifamiliar.
10.º–Uso complementario: Comercial en bajos de edificio.

1.16.–CONDICIONES PARTICULARES DE ORDENACION DE LA
MANZANA R-16:

1.º–Superficie total de manzana: 1.785 m2.
2.º–Superficie máxima ocupable por la edificación: 100%.
3.º–Número máximo de viviendas: 64 Viviendas.
4.º–Superf. máxima edificable en uso de vivienda: 7.680 m2.
5.º–Superficie máxima edificable en otros usos: 4.566 m2.
6.º–Superficie máxima edificable total: 12.246 m2.
7.º–Número máximo de plantas: 4 plantas.
8.º–Ordenanza de aplicación: 2.a.
9.º–Uso dominante: Residencial Plurifamiliar.
10.º–Uso complementario: Comercial en bajos de edificio.

1.17.–CONDICIONES PARTICULARES DE ORDENACION DE LA
MANZANA R-17:

1.º–Superficie total de manzana: 1.989 m2.
2.º–Superficie máxima ocupable por la edificación: 100%.
3.º–Número máximo de viviendas: 68 Viviendas.
4.º–Superf. máxima edificable en uso de vivienda: 8.144 m2.
5.º–Superficie máxima edificable en otros usos: 5.218 m2.
6.º–Superficie máxima edificable total: 13.332 m2.
7.º–Número máximo de plantas: 4 plantas.
8.º–Ordenanza de aplicación: 2.a.
9.º–Uso dominante: Residencial Plurifamiliar.
10.º–Uso complementario: Comercial en bajos de edificio.

2.–CONDICIONES GENERALES DE LA EDIFICACION.

2.1.–Condiciones de parcelación.

2.1.1.–Parcela mínima.

La parcela mínima será la definida por la Ordenanza de aplicación
en cada ámbito según lo dispuesto en el Plan General vigente.

2.1.2.–Indivisibilidad de las parcelas.

Serán indivisibles, y en consecuencia no podrán considerarse sola-
res ni permitirse la edificación, de los lotes resultantes de su divi-

sión, las fincas o parcelas en que concurran alguna de las siguien-
tes circunstancias:

1.º–Las parcelas cuyas dimensiones sean iguales o menores que
las establecidas como mínimas, salvo que los lotes resultantes se
adquieran simultáneamente por los propietarios colindantes, con el
fin de agruparlos y formar una nueva finca de dimensiones no in-
feriores a las de la parcela mínima.

2.º–Las parcelas de dimensiones menores que el doble de las mí-
nimas exigidas salvo que el exceso sobre dicho mínimo se segrega-
se con la finalidad antes indicada.

3.º–Las superficies libres de las parcelas edificadas, cualquiera que
sea su dimensión, en las que se haya construido la superficie y
volumen edificable correspondientes a su total superficie, estándose
en el caso de menor proporción a lo dispuesto en apartados ante-
riores en lo relativo a la superficie correspondiente al aprovecha-
miento no ejecutado.

4.º–Las manzanas y submanzanas de la ordenación, a las que se
asigne tal cualificación en las condiciones específicas que respecto
de su edificación se contienen en estas ordenanzas, o pudieran es-
tablecerse en el Estudio de Detalle a formular, en su caso.

2.2.–Ordenación general de edificación.

Las ordenanzas de aplicación están recogidas del P.G.O.U. vigente
en Mérida, con la introducción de las necesarias modificaciones pa-
ra la adecuación a la presente modificación.

2.2.1.–ORDENANZA 2.a.–Edificación Abierta.

2.2.1.1.–Condiciones volumétricas.

Edificación abierta en bloques aislados o adosados de doble crujía
o con patios.

En el desarrollo de esta modificación se prevé la posibilidad de
utilizar esta ordenanza entendiendo las alineaciones dadas a las
manzanas como definición del perímetro de las edificaciones.

Las condiciones volumétricas de las edificaciones serán las siguientes:

1.º–Número de plantas máximas: 4 plantas.
2.º–Alturas de plantas medidas suelo a suelo de plantas consecuti-
vas:
En planta baja: 4,50 m.
En plantas altas: 3,00 m.

3.º–Altura máxima de edificación: 13,50 m.
4.º–Anchura máxima: Las definidas en las alineaciones.
5.º–Longitud máxima de bloque recto: Las definidas en las alinea-
ciones.
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2.2.1.2.–Alineaciones y rasantes.

Las alineaciones y rasantes vienen definidas en el plano corres-
pondiente, unas veces mediante la línea definitoria de la situa-
ción concreta del edificio y otras mediante la delimitación de
una zona edificable, donde los edificios podrán situarse como
convengan a la entidad promotora mediante la redacción de un
Estudio de Detalle.

En el primer caso, cuando la edificación viene definida mediante
una línea concreta de su perímetro, se hace a efectos de plantear
una ordenación detallada directa sin menoscabo de variar median-
te la redacción de un Estudio de Detalle dicha definición porme-
norizada, ya que, la fijación de unos edificios concretos puede
plantear a lo largo del tiempo problemas de adecuación a los su-
cesivos tipos de edificios que en cada momento sean solicitados
por la demanda.

En cuanto a las rasantes se indican en el plano de Alineaciones y
Rasantes mediante la cota en los cruces de calles.

2.2.1.3.–Edificabilidad.

La edificabilidad viene fijada por los edificios que en cada sitio
puedan ser edificados y que están definidos en el plano correspon-
diente con sus dimensiones en planta que se medirán de acuerdo
con la escala del plano y con el número de plantas que lleva in-
dicado, así como en el cuadro anejo de dicho plano.

Fuera de alineaciones previstas, se consienten cuerpos volados so-
bre las alineaciones oficiales en los edificios de 4 plantas, a partir
de la primera planta, sin que pueda exceder nunca en longitud de
la mitad de la fachada. Estos vuelos se regulan según el ancho de
la calle y son los siguientes:

Vuelos máximos:

En calles de 10 m.: 0,50 m.
En calles de 11 m.: 0,60 m.
En calles de 12 m.: 0,70 m.
En calles de 13 m.: 0,80 m.
En calles de 14 m.: 0,90 m.
En calles de 15 m.: 1,00 m.

En plantas bajas, se permitirá fuera de las alineaciones marcadas
salir con cuerpos avanzados, molduras, escaparates, buzones, vitri-
nas, muestras, rejas, etc. de acuerdo con el cuadro situado en el
artículo 45.4 de la Condiciones Generales de Volumen e higiénicas,
del P.G.O.U.

2.2.1.4.–Usos permitidos.

–Viviendas: En todas las plantas.

–Garaje-aparcamiento: En planta baja, sótanos o semisótanos o en
el interior de la parcela al descubierto, con obligatoriedad de una
plaza por vivienda y por cada 100 m2 de locales, no computando
en ningún caso a efecto de edificabilidad de la parcela.

–Talleres artesanos y pequeña industria al servicio de las vivien-
das: En planta baja y en semisótano o en edificios de una planta
anejos a los de vivienda o como prolongación de las plantas bajas
de éstos.

–Industria: Almacenes en Categoría Primera.

–Hotelero: En edificio exclusivo.

–Comercial: En planta baja de edificios de viviendas o en edificio
exclusivo para este uso, anejo o exento.

–Oficinas: En planta baja y la de los edificios de viviendas o en
edificio exclusivo, anejo o exento.

–Espectáculos: En edificio exclusivo.

–Salas de reunión: En planta baja de los edificios de viviendas.

–Religioso: En edificio exclusivo.

–Cultural: En parcela específica reservada para este uso.

–Deportivo: En parcela específica reservada para este uso. Además,
este uso, con carácter privado, se permite en semisótano y planta
baja de los edificios de viviendas en edificación abierta o en edifi-
cio exclusivo.

–Sanitario: En planta baja de edificios de viviendas en Categoría
Primera sin limitación de superficies o en edificios exclusivos en
Categoría Primera o Segunda.

2.2.2.–ORDENANZA 3.b.–Edificación unifamiliar.

2.2.2.1.–Tipo de edificación.

Vivienda unifamiliar en fila o pareada en parcelas independientes
con jardín.

2.2.2.2.–Condiciones de volumen e higiénicas.

1.º Número de plantas máximas: 3 plantas, con la última planta
abuhardillada.

2.º Altura de plantas:

Plantas Baja y Primera: 3,00 m. medidos de suelo a suelo en
plantas consecutivas.

Planta abuhardillada: Altura máxima en fachada 1,00, con pendien-
te máxima en cubierta de un 30%.

3.º Altura máxima de la edificación: 7,5 m.
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4.º Retranqueos:

–3 m. a la alineación de fachada delantera.
–3 m. al lindero posterior.

2.2.2.3.–Alineación y Rasantes.

Las alineaciones de la propiedad se materializan por los cerra-
mientos de las parcelas.

Las rasantes, son las existentes en cada caso, determinándose en
las zonas en que están definidas mediante el correspondiente Estu-
dio de Detalle o proyecto de urbanización si fueran necesarios.

2.2.2.4.–Parcela mínima.–100 m2.

2.2.2.5.–Superficie ocupada.–Máximo  50%.

2.2.2.6.–Edificabilidad.–La definida en cada manzana.

2.2.2.7.–Usos permitidos.

–Vivienda: Vivienda Unifamiliar.
–Garaje-aparcamiento: Obligatorio en planta baja, sótano o espacio
libre interior con capacidad de una plaza por parcela, no compu-
tando en ningúncaso, a efecto de edificabilidad de la parcela.
–Comercial: En edificio exclusivo.
–Salas de reunión: En edificio exclusivo.
–Religioso: En edificio exclusivo.
–Cultural: En edificio exclusivo.
–Deportivo: En edificio exclusivo.
–Sanitario: En edificio exclusivo en Categoría Primera.

2.2.3.–Aprovechamiento superficial y volumétrico.

El máximo aprovechamiento superficial correspondiente a cada manza-
na de la ordenación será el que para cada una de ellas se expresa
en las condiciones particulares de edificación de estas Ordenanzas.

El volumen máximo edificable en cada manzana o parcela será en
todos los casos el resultante de su superficie total edificable por la
altura de piso.

2.2.4.–Dotación y situación de aparcamientos.

En todas las edificaciones destinadas a usos residenciales que se desa-
rrollen sobre distintas manzanas o parcelas de la ordenación deberá
disponerse, en la superficie interior de éstas, una dotación mínima de
aparcamientos equivalente a 1 plaza por cada vivienda proyectada.

Las plazas de aparcamiento a ejecutar podrán situarse en las
plantas bajas, sótanos y semisótanos de las edificaciones y en los
espacios libres interiores de las parcelas.

Las dimensiones mínimas de la superficie neta de cada plaza de
aparcamiento serán de 2,20 m. de ancho por 4,50 m. de largo,

disponiéndose pasillos de circulación y maniobra, de 4,50 m. de
ancho mínimo, y rampas de pendiente no superior al 16%, en ga-
rajes colectivos.

2.2.5.–Otras condiciones de edificación.

Las restantes condiciones de aprovechamiento, composición, higiene,
seguridad, servicios, estáticas y medio ambientales, por las que se
regirá la edificación de las manzanas y parcelas de la ordenación,
serán las que al respecto se establecen en la normativa urbanística
del Planeamiento General Municipal.

3.–CONDICIONES GENERALES DE USOS.

Las condiciones generales de uso, en la presente modificación son
las mismas que las del P.G.O.U. vigentes, quedando reguladas en
los artículos del 68 al 104 del mismo, este aspecto normativo.

ORDEN de 28 de junio de 1995, por la que
se procede al pago de depósitos previos y
firma de actas de ocupación expediente de
expropiación forzosa de terrenos para las
obras de: «Ampliación y mejora de la Ctra.
C-501. Tramo: Plasencia-Jaraíz. Modificado».

A fin de proceder al pago del importe de Depósitos Previos y fir-
ma Actas de Ocupación de los terrenos para la obra arriba refer-
enciada y de acuerdo con el artículo 52.6 de la Ley de Expropia-
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con su
Reglamento, se cita a los Sres. afectados por la expropiación de
referencia para que comparezcan en:

AYUNTAMIENTO DIA HORA

Plasencia 10-07-95 10:30
(Desde Angel García Prieto hasta José Manuel Oliva Martín)

Plasencia 11-07-95 10:30
(Desde José Muñoz Sánchez hasta Victoriano Glez. López)

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, a 28 de junio de 1995.

El Consejero de Obras Públicas,
Urbanismo y Medio Ambiente,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ
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OBRA: AMPLIACION Y MEJORA DE LA CTRA. C-501. TRAMO: PLASEN-
CIA-JARAIZ DE LA VERA. MODIFICADO.

T.M.: PLASENCIA.

PROPIETARIO:

ANGEL GARCIA PRIETO
CARMELITAS DESCALZAS
CIPRIANO RAMOS PRIETO Y JULIA DGUEZ. GIL
DAMASO CEPEDA CEPEDA
DOROTEA MATEOS TEJADA
FERNANDO RODRIGUEZ RODRIGUEZ
FILOMENA FERNANDEZ SANCHEZ
FRANCISCO JAVIER MOLL DE MIGUEL
HIPOLITO DIAZ GARCIA Y PILAR HDEZ. P.
ILDEFONSO SANDOVAL FRANCO
ISIDRO GARRIDO GONZALEZ
JESUS DURAN SANCHEZ
JOSE A. ROCHA BRAVO
JOSE MANUEL OLIVA MARTIN
JOSE MUÑOZ SANCHEZ
LAUREANO CANELO FERNANDEZ
MARIA RODRIGUEZ GARZON
MARIANO ROSELLON LORENZO
MAXIMO BERROCOSO
MAXIMO Y PUERTO REY VECINO
PEDRO HINOJAL MARTIN
PILAR SANCHEZ BAYLE
RAFAEL BERROCOSO
RAMON ARROYO LOPEZ
RAMON LEON NIETO
RAMON MARTIN HDEZ.
SOLEDAD LOPEZ HERRERO
TEODORO VAQUERO FERNANDEZ
VICTORIANO GLEZ. LOPEZ.

ORDEN de 30 de junio de 1995, por la que
se procede al pago de Justiprecio, expediente
de expropiación forzosa de terrenos para las
obras de: «Abastecimiento de agua a Zafra».

A fin de proceder al pago del importe de Justiprecio de los te-
rrenos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el
artículo 49.1 del Reglamento de 26 de abril de 1957 para la
aplicación de la Ley de 16 de diciembre de 1954, se cita a los

Sres. afectados por la expropiación de referencia para que com-
parezcan en:

AYUNTAMIENTO DIA HORA

Vca. de los Barros 12-07-95 12:00

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida a 30 de junio de 1995.

El Consejero de Obras Públicas,
Urbanismo y Medio Ambiente,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

OBRA: ABASTECIMIENTO DE AGUA A ZAFRA.
T.M.: VILLAFRANCA DE LOS BARROS.

PROPIETARIO

DOLORES ARROYO GARCIA

ORDEN de 30 de junio de 1995, por la que
se procede al pago de Intereses de Demora,
expediente de expropiación forzosa de
terrenos para las obras de: «Abastecimiento
de agua a la Mancomunidad de la presa de
Alange».

A fin de proceder al pago del importe de Intereses de Demora de
los terrenos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el
artículo 49.1 del Reglamento de 26 de abril de 1957 para la
aplicación de la Ley de 16 de diciembre de 1954, se cita a los
Sres. afectados por la expropiación de referencia para que compa-
rezcan en:

AYUNTAMIENTO DIA HORA

Alange 12-07-95 10:00

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos requisitos, cada
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uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida a 30 de junio de 1995.

El Consejero de Obras Públicas,
Urbanismo y Medio Ambiente,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

OBRA: ABASTECIMIENTO DE AGUA A LA MANCOMUNIDAD DE LA PRE-
SA DE ALANGE.
T.M.: ALANGE.

PROPIETARIO

ROSARIO MONGE ARRANZ
BENITO CARRANZA PRIETO
HNOS. MONGE ARRANZ

RESOLUCION de 25 de abril de 1995, de la
Comisión de Urbanismo de Extremadura,
por la que se aprueba definitivamente la
Modificación de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal (número 4),
consistente en cambio de uso, en Fuente del
Maestre.

La Comisión de Urbanismo de Extremadura, en sesión de 25 de
abril de 1995, examinado el expediente de referencia, adoptó la
resolución siguiente:

Visto el expediente relativo a Modificación de las Normas Subsidia-
rias de Planeamiento Municipal (número 4), consistente en cambio
de uso en Fuente del Maestre, en el que se observa el cumpli-

miento de los trámites establecidos en el art. 114 del Texto Refun-
dido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1992 de 26 de junio, y
cumplido el trámite de información pública.

Vistos los informes técnico y jurídico evacuados por el Servicio de
Urbanismo.

En virtud de las competencias asumidas Estatutariamente (art.
7.1.2 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, aprobado por
L.O. 1/1983, de 25 de febrero), transferidas por el Estado (Real
Decreto 2912/79, de 21 de diciembre) y asignadas a la Consejería
de Obras Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente por Decreto de
10 de julio de 1986, Diario Oficial de Extremadura n.º 60, de 22
de julio de 1986.

La Comisión de Urbanismo de Extremadura, tras deliberación y vo-
tación, conforme a las atribuciones que tiene conferidas por el De-
creto 136/89, de 5 de diciembre (D.O.E. n.º 98, de 14 de diciem-
bre de 1989),

ACUERDA

Aprobar definitivamente la Modificación de las Normas Subsidiarias
de Planeamiento Municipal (NUMERO 4), consistente en cambio de
uso. Fuente del Maestre.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso de reposición,
previo al contencioso-administrativo, ante esta misma Comisión de
Urbanismo de Extremadura, en el plazo de UN MES desde su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura.

V.º B.º,
El Presidente,

EDUARDO DE ORDUÑA PUEBLA

El Secretario ,
FERNANDO CEBALLOS-ZUÑIGA RODRIGUEZ

V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE INDUSTRIA Y TURISMO

ANUNCIO de 11 de mayo de 1995, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-005829-000000.

Visto el expediente iniciado en este Servicio Territorial a petición

de ENERGIA ELECTRICA EXTREM, S.L., con domicilio en CACERES, C/
NAPOLES 1, solicitando autorización administrativa para el estable-
cimiento de una instalación eléctrica cuyas características principa-
les son las siguientes:

ESTACION TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie.
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N. de transformadores: Número 1.
Relación de transformación: 21,800/230,000/380,000.
Potencia total en transformadores: 160 (KVA).
Emplazamiento: ALMOHARIN.
CARRETERA CACERES-MIAJADAS, FRENTE A GASOLINERA DE AL-
MOHARIN.
Presupuesto en pesetas: 1.085.322.
Finalidad: MEJORA DEL SERVICIO.
Referencia del expediente: 10/AT-005829-000000.

A los efectos prevenidos en el art. 9 del Decreto 2617/66, se so-
mete a información pública la solicitud formulada, para que pueda
ser examinado el expediente en este Servicio Territorial y formular-
se las reclamaciones que se estimen oportunas en el plazo de
treinta días, contados a partir del siguiente al de publicación de
este anuncio.

Cáceres, 11 de mayo de 1995.–El Jefe del Servicio Territorial, PE-
DRO GARCIA ISIDRO.

ANUNCIO de 29 de mayo de 1995, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-001191/013781.

Visto el expediente iniciado en este Servicio Territorial a petición
de JOSEFINA CARRION CIDONCHA, con domicilio en LA GARROVILLA,
PEDRO VADILLO, 9, solicitando autorización administrativa para el
establecimiento de una instalación eléctrica cuyas características
principales son las siguientes:

LINEA ELECTRICA:

Origen: LINEA SUBT. M.T. 15/20 KV DEL C.T. DEPOSITO AL C.T. AVDA.
DE EXTREMADURA (PROPIEDAD DEL PETICIONARIO).
Final: C.T. PROYECTADO (C.T. CAMINO DE LA VEGA).
Término municipal afectado: LA GARROVILLA.
Tipos de línea: Aérea y Subterránea.
Tensión de servicio en Kv.: 15.
Materiales: HOMOLOGADOS.
Conductores: Aluminio. Aluminio Acero.
Longitud total en Kms.: 0,749.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 6.
Crucetas: BOVEDA. CERO.
Aisladores: Tipo suspendido. Material vidrio.

Emplazamiento de la línea: CAMINO DE LA VEGA DE LA GARRO-
VILLA.

ESTACION TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie.
N. de transformadores: Número 1.
Relación de transformación: 15,000/20,000/0,380.
Potencia total en transformadores: 160 (KVA).
Emplazamiento: LA GARROVILLA.
CAMINO DE LA VEGA, JUNTO A CASA PINILLA.
Presupuesto en pesetas: 2.485.896.
Finalidad: ABASTECIMIENTO A ZONA PARA PUESTA EN RIEGO.
Referencia del expediente: 06/AT-001191/013781.

A los efectos prevenidos en el art. 9 del Decreto 2617/66, se so-
mete a información pública la solicitud formulada, para que pueda
ser examinado el expediente en este Servicio Territorial y formular-
se las reclamaciones que se estimen oportunas en el plazo de
treinta días, contados a partir del siguiente al de publicación de
este anuncio.

Badajoz, 29 de mayo de 1995.–El Jefe del Servicio Territorial,
JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 29 de mayo de 1995, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-
013751-13766.

Visto el expediente iniciado en este Servicio Territorial a petición
de CIA. SEVILLANA DE ELECTRICIDAD, S.A., con domicilio en BADA-
JOZ, PARQUE DE CASTELAR, 2, solicitando autorización administrati-
va para el establecimiento de una instalación eléctrica cuyas ca-
racterísticas principales son las siguientes:

LINEA ELECTRICA:

Origen: APOYO N.º 3 LINEA C.T. COLEGIO SAN JOSE-C.T. RAMIREZ
PIQUE.
Final: C.T. AUDITORIO PROYECTADO.
Término municipal afectado:
VILLAFRANCA DE LOS BARROS.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv.: 15/20.
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Materiales: HOMOLOGADOS.
Conductores: Aluminio. 
Longitud total en Kms.: 0,085.
Emplazamiento de la línea:
C/. SAN IGNACIO EN VILLAFRANCA DE LOS BARROS.

ESTACION TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores: Número 1.
Relación de transformación: 20,000/15,000/0,380.
Potencia total en transformadores: 160 (KVA).
Emplazamiento: VILLAFRANCA DE LOS BARROS.
C/. SAN IGNACIO, ZONA AUDITORIO.

LINEA ELECTRICA:

Origen: C.T. AUDITORIO (EXPTE. 1788/13751).
Final: C.T. COLEGIO SAN JOSE.
Término municipal afectado:
VILLAFRANCA DE LOS BARROS.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv.: 15/20.
Materiales: HOMOLOGADOS.
Conductores: Aluminio. 
Longitud total en Kms.: 0,375.
Emplazamiento de la línea:
C/. SAN IGNACIO EN VILLAFRANCA DE LOS BARROS.
Presupuesto en pesetas: 3.571.065.
Finalidad: MEJORA DEL SUMINISTRO ELECTRICO EN LA ZONA.
Referencia del expediente: 06/AT-001788/013751-13766.

A los efectos prevenidos en el art. 9 del Decreto 2617/66, se so-
mete a información pública la solicitud formulada, para que pueda
ser examinado el expediente en este Servicio Territorial y formular-
se las reclamaciones que se estimen oportunas en el plazo de
treinta días, contados a partir del siguiente al de publicación de
este anuncio.

Badajoz, 29 de mayo de 1995.–El Jefe del Servicio Territorial,
JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 29 de mayo de 1995, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-001788/013777.

Visto el expediente iniciado en este Servicio Territorial a petición

de CIA. SEVILLANA DE ELECTRICIDAD, S.A., con domicilio en BADA-
JOZ, PARQUE DE CASTELAR, 2, solicitando autorización administrati-
va para el establecimiento de una instalación eléctrica cuyas ca-
racterísticas principales son las siguientes:

LINEA ELECTRICA:

Origen: LINEA SUBTERRANEA M.T. 20 KV. DE C.T. CAJA RECLUTAS-C.T.
BARBARA DE BRAGANZA.
Final: C.T. MUSEO.
Término municipal afectado: BADAJOZ.
Tipo de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv.: 20.
Materiales: HOMOLOGADOS.
Conductores: Aluminio. 
Longitud total en Kms.: 0,075.
Emplazamiento de la línea:
C/. SAN JUAN DE BADAJOZ Y MUSEO PROVINCIAL DE ARTE CONTEM-
PORANEO.
Presupuesto en pesetas: 2.197.890.
Finalidad: MEJORA DEL SUMINISTRO ELECTRICO EN LA ZONA.
Referencia del expediente: 06/AT-001788/013777.

A los efectos prevenidos en el art. 9 del Decreto 2617/66, se so-
mete a información pública la solicitud formulada, para que pueda
ser examinado el expediente en este Servicio Territorial y formular-
se las reclamaciones que se estimen oportunas en el plazo de
treinta días, contados a partir del siguiente al de publicación de
este anuncio.

Badajoz, 29 de mayo de 1995.–El Jefe del Servicio Territorial,
JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 29 de mayo de 1995, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-001788/013778.

Visto el expediente iniciado en este Servicio Territorial a petición
de CIA. SEVILLANA DE ELECTRICIDAD, S.A., con domicilio en BADA-
JOZ, PARQUE DE CASTELAR, 2, solicitando autorización administrati-
va para el establecimiento de una instalación eléctrica cuyas ca-
racterísticas principales son las siguientes:

LINEA ELECTRICA:

Origen: APOYO N.º 1 DE LA LINEA AEREA M.T. 20 KV. DE ACOMETI-
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DA AL C.T. LUIS CHAMIZO (NUEVO EMPLAZAMIENTO).
Final: LINEA SUBTERRENEA M.T. EXISTENTE DE ACOMETIDA AL C.T.
LUIS CHAMIZO (JUNTO AL APOYO N-1 ACTUAL EMPLAZAMIENTO).
Término municipal afectado: BADAJOZ.
Tipo de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv.: 20.
Materiales: HOMOLOGADOS.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,080.
Emplazamiento de la línea: 
NUEVA URBANIZACION JUNTO A LA C/. LUIS CHAMIZO.
Presupuesto en pesetas: 1.438.638.
Finalidad: MEJORA DEL SUMINISTRO ELECTRICO EN LA ZONA.
Referencia del expediente: 06/AT-001788/013778.

A los efectos prevenidos en el art. 9 del Decreto 2617/66, se so-
mete a información pública la solicitud formulada, para que pueda
ser examinado el expediente en este Servicio Territorial y formular-
se las reclamaciones que se estimen oportunas en el plazo de
treinta días, contados a partir del siguiente al de publicación de
este anuncio.

Badajoz, 29 de mayo de 1995.–El Jefe del Servicio Territorial,
JUAN CARLOS BUENO RECIO.

CONSEJERIA DE CULTURA Y PATRIMONIO

ANUNCIO de 22 de junio de 1995, por el
que se convoca la contratación del
suministro de 1.000 ejemplares del libro
«Ponencias del Encuentro de Patrimonio
Histórico Transfronterizo», mediante
procedimiento negociado.

Se anuncia la contratación del suministro de:

1.000 EJEMPLARES DEL LIBRO «PONENCIAS DEL ENCUENTRO DE
PATRIMONIO HISTORICO TRANSFRONTERIZO».

Por un importe máximo de licitación de 1.432.061 ptas., I.V.A. in-
cluido.

Las Características Técnicas se hallan expuestas en la Secretaría

General Técnica, Sección de Régimen Interior, de la Consejería de
Cultura y Patrimonio, C/. Almendralejo, n.º 14 de Mérida.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: El plazo de presentación
de ofertas finalizará a las catorce horas del decimoquinto día, con-
tado a partir del siguiente al de la publicación del presente anun-
cio en el D.O.E., en el Registro General de esta Consejería, en el
domicilio antes citado.

En el caso de que las proposiciones sean enviadas por Correos, de-
berá comunicarse de forma fehaciente a esta Secretaría General
Técnica, antes de que expire el plazo de presentación de las mis-
mas.

Mérida, 22 de junio 1995.–El Secretario General Tecnico, PEDRO
BARQUERO MORENO.

TRIBUNAL DE CUENTAS

EDICTO de 14 de junio de 1995, sobre
procedimiento de reintegro por alcance n.º
122/95.

Por el presente se hace público, para dar cumplimiento a lo acor-
dado por el Excmo. Sr. Consejero de la Sección de Enjuiciamiento
del Tribunal de Cuentas por providencia de fecha catorce de junio
de mil novecientos noventa y cinco, dictada en el procedimiento
de reintegro por alcance n.º 122/95, del Ramo de Haciendas Loca-
les, provincia de Cáceres, que en dicho Tribunal se sigue juicio
contable con motivo de las presuntas irregularidades detectadas en
la contabilidad del Ayuntamiento de Nuñomoral correspondientes al
período comprendido entre el 1 de enero de 1986 y 30 de junio
de 1987, y cuya cuantía se cifra en UN MILLON NOVECIENTAS
TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTAS TREINTA Y NUEVE
(1.935.439) PESETAS; lo cual se hace saber con la finalidad de que
los legalmente habilitados para el mantenimiento u oposición a la
pretensión de responsabilidad contable puedan comparecer en los
autos personándose en forma dentro del plazo de nueve días.

En Madrid, a catorce de junio de mil novecientos noventa y cin-
co.–El Letrado Secretario: Mariano F. Sola Fernández.–Firmado y
rubricado.
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